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Div~as preeec1entes de
.exportaciones'

-A .''N':', ,U''" ·.N<~~'·:,Í·{),,' s: oht~endo en definitiva.' un prod-..ctQ será de 100000 Kgs.; no necesitando
,,',:., ..,:;> """';',' ',,' ,'. 'de alta calidad. " importar maquinaria alguna.

OF 1 "C'i:J~ ..;:~<LE.:S enT=ñ~:Omn:~::nd~s~o~~~~~~ nn?~a:~~er~~:sa:nt~~ ~~:~~ta°~~=
.-__: siguiente importar del extranieronill- legaeíón de Industria. las reclamélcione~

e o M 1 T~' DEM o N E D A gúll elemento de la ~taIaci6n. que consideren. convenientes. en el
Lo que se .hace público en este plazo de quince días, contados a par·'

E ~ 1'R A,.NJE HA periódico oficial para que cuantos se tír de la publicición de este .anuncio
Iconsideren .perjudicado!>' cQn dicha am- en el BOLETIN ." OFICIAl. DEL ES·

DiEi14 de abTil.de 1939 oJiación ouedan . oresentar en:estas TADO..
Cambios d.-e co~raae m-on.e-das oficinas (Dato,' 49, entre..~uelo), sus V.alladolid;" tÓ:dé abril de 1939:':'

publicado~ de aeuel"do con las dis-. reclamaciones escritas uor triplicado y Año de la Vietoria.-El Ingeniero..
posiciones oficial&: debidamente reintegradas'en' -término. JefejViceñté~érez~

de quince días. contados a partir del ., 55S~O" ., .... ,
de. la pcbIicación de este anuncio.

.Vitoria. 5 de abrltde , 1939.-Año.
d-e b Vjcto~.-El Ingenier.o-Jefe,
Elí;i~T,-z;. de UUívarrl.

556-0

Fran.eos ." -.:.:: ' 2380
Libtas ..• • :.. ••• •• ••• 42,45
Dólares .4* ,.~ ~,'10

. L:ras 'U, • •• :.'....•••-...... 45.15. "---..,;~-~-:-.;_.''_'__
Franees. suizos ..• ••• ••• ••• ...29'(
P..eichsllUl.rk ••• ..~... ••• - ~.45
B.elgas. ....,. "~' ",*.:. ••• 154-
Florines ..•..••,_, _. '4,95
Escudos .. ~ n' O" 38,50.
p,eso m(Jneda' legal ',' 2,0-(
Coronas checas .... ••• 31.10
Coronas su€Cas .,. ••• 2.19
Coronas' norlltgas .•• •.. 2,14
Coronas daDP-SaS .•• ••• .... .., 1.90

Div¡saslibres importadas volunta_
ria y. définitivamente

Francos .... ••• ••• ••• ..• ••• 29,.75
Libras ...••••.•••• ,., _. •.• ••• 53.05'
Dólares ... . ., .•• ••• ..~ •_. It,n
Francos suizos , 258.75
Es.c:udos , 48.25
Peso moneda legal... •.. ••• 2,58

••

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
ALAVA -

Ampliación deJndustria

Grupo d)

Don Isidoi7o.- Delclaux: Aróstegui, Di
rectol," (jcrente de Vidrieras de Dodio,
S. A., s')licita del Excmo. Sr. Minis
tro de In.dustria y Comercio, al am
paro del Decreto.tey de 20 de .agosto
de 19~5, autorización para ampliar su
actu.l1 inai.tStria de fabricación de· vi·
drio liso· ... vidrio 'laminado, sita en. DELEGACION Dio: lNI)USTRIA DE
Llodio, con. la instalación de una sec~VALLADOLID
ción desti.n~d,;. al alisado y afinado de
-dichos vidrios lisos. con capacidad pa- Por don lulián Orteg-a, ha sido
rOl r.:dnt<\ mil metros cuadrados al año. presentada en e.<;ta Dele~.icióJ1. la do·

Para' ello utilizará cuatro máquinas cumeotación regl.tmenta:ña solicH2ndo
ce alisar que sirven Dara dimita¡' ~vda ::e le conceda auto";zaCÍón par;! esta
o;'l.du1..don de las láminas de vidrio blecer en, La P-"rrilb. UW\ indl1.stria
J}')rd~sg.1ste de su superficie y d-os deoicada a secadero de achicoria.
máqui<:;as de <lfinar o abriltmtar que 'El ~apita1'que pieIl"ót em:olear en la
cev'.l.eJ-ven al vidrio la, tré!U~narencia· citada industria e.<: de 20,()(Y.l. p'esctas.
que·. alteraron las' máquinas de alis.a y la capacidad dcproducción total

CO::tII8ION CENTRAl.. DE INC.j..U
TACIONES

,Don T. José Remacha Cadena. Vo
cal en funciones de secretario
J.e la Comisión Central de In
cautaciones.
GertS.fico: Que por esta Ccmizi'Jn

se ha.. tomado el siguiente acuer:lo:
"Visto- el expediente instruido so

bre l1beración d-e crédito5 de "S. A.
Metal·Gráfica More", de-Gijó~, es
ta Comis~ón ha acordado queje
sin Efecto la i:lterv.enc:ón de di
chas créditos. de c::mformidad ~O:l

lo o:denado en el articulo 7.9 de
la Ley de 9 de fe-orero de 1919.
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a OL E TI N '~' F 1 C' 1 A. L D EL .E' S' T A D o 14abril 1-9..39

Dl~.g;uarde a.. V. m:úchOs' años. feeha,.pue-s, pasadb. ei mi~mo, Se .yel Banco exento de toda re..c:;pon-
~urgos.l(): de, marzo de 1939.:- e"-'tend€rán los duplicarlos, .,'lile. sa.b:i.iciad. .
.losé Cortés:. Rubricado"" da d· ul . . f te . -n o Il os y sm- e fe los ori- ZaracrQza te de a'bnl de 1939-.-
. Dios guarde a: V. muchos años. ginaresy el Banco' exe'nto de tOi3 .. Año deO la VIctoria. -'El Secreta..
. Burgos, 11 de abril deI.S39'~- respo:ns:abilidad. - ! rio, José Luis Brfgante. . . .
:Añ~ deh. Victoria.-T.' José Re,. Za~oza. 1 de abril de 'I939~- 3'09-P
macha. . .JIr, Año Triunfal. - El secretann, 1-14-4.39
·'007~ José. Luis Bregante. ' .'

271-F

CO:\f.PA~L\ E~P..\ÑOLA DE PE
TROLEOS, S. A.-RURGOS

'1'-14-4--39

.. 2-H:..~.~· B A N'e (). D- EE S P A: ~ A

()'v'ie:d&C6MISroN CENTRAL ADMINlS-o-'...;..-~ _
7.'RADORA DE BIENES ·IN€AUl'A_·: Habién-do~e comunicado a es'&a,

, DOS· POR EL ESTADO B A, N e o. Do- E A! B' AG O:- N Sucursal el. extrav.ío Cel :resguard~
• a. de depósito'nUm..~, 1;4a 1.08, de pése:-

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre- : Z:a rag: O'z'a,: tss nominales 800, en Aoc:'cnes Zx-
tariO' de 1.3; Cnmisíón Central Se ha notificado- a esí-e Banco. plosivos.. a r.ombre- d-e don JUst.o
Adlninístrador<l. de" Bienes lnca~~ el ext.ravío dt:I resgUardo de depó- Alvarez Rcrlrígu€z,se anuncia al
t<J.-dOS por el Estado. s!to '901untarionúmero 19.2.'96. de público- por una sola v~z; para que
-Certifico: Que pOr: erMinisteriopeset..astlOmin.aIe&5.l..500- en. Deu-: ,:elque se c~a: con'd~recho a· ~e,;.

(1~ Justicia se dice a esta ComL : d.3. Amortizable 5%;-1927,' libre."ex~ clamar lo verifi.q;u-e der.trG del."oIa
aión centl'al lo siguiente: pedido. por esta Central el 26 de zode un mes-; a: contar' dest!~ ·.a

''Excmo. Sr.: ViSto/eJe'X¡pediente abrilG.:! 1934 áfavoz de coña. IEa- pU'blÍcación de:' ~"te a·r,¡uncioen·'~l
'1nstrnído sobre libét~ón de 165 bel D{)lad.er Noguer~s. viuda, y do- .BOLETIN OJ.<'ICIAL WL·EST~DO,-cz:.~' -de la Soeiedad regUlar ña Pilar F{Jrtón D(J12dt:r o • ene! "Diari? ~e<Bt:i'gBS" y-~La

Ct:ll... 'ecti.va.. ' ".HEl"r~n y Díe.z",. d.e 8i1-Lo que se. hac~' PUbLJ.o.C-O por.. P'ri-¡.. VCZ d:- Astuna.s , z.egun, c:ete._r.. In.·l..r,'".a.
bao, .s: acuerda, de conformidad mera vez; a fin de" que las persQ- el. <:rt~u1/)' 4l·· cel Regr",~-,~:to .~n~
eGn lo- ~ormadopor esa Co.mesión, nas que se trea:n con derecho ageTlte 'le este ~.a-Il-e~. ~dV1:rtle"':dO~
cIeja"f Sln efecto la intervención. de reclamar lo v.erifiquen dentro del que tran.~urrKa-.CJeho· pmz.o' s:.?
dichos créditos,por estar aquélla plaro. de treinta días, a c.ontar del r~ddm&:Clün cl:e t-e::e~ro. s; e~i:
eon:;pren-dída en ela¡mrtaoo- b)' de! de la feeha~pnes .pasado el rrEsmo 1 rael .corr-espcn:Ue.n~.e Q:u:plicado.
artículo "4.0 de la. Orden de 3. de se expe-diráel duplicadO'. q.ued.J1n- ¡ anrrlandase el 'Pnm1tlvo.. qu-etignr.c
maYO~e 1937. Lo que de Ord.en.. . do -Bulo. y sin~ efecto' e.l ctigru.o al y 1'. e~. ~:;~C(l eXf:'nto Ce t-e-o,a re~poD.~
eam.'U11lC:ada por el Sr. Ministro el B$.uco· exento de toda respon_' s-' ,.)í1.. l,;.a.d.
P~cipo a V. E. para su CODoti'. sabilid3d. l. O>iedn, 21 ce marzo de lSsg.
m.lento y _efectos consigtlientes·.. Zaragoza. 8 de abril ce 1939.- é. nI Año' Tritr:,fg:l. - El Secrdai'lo,
Dio.s guarde a V. E. mtichos ;;ftos.. 'Año de la Victoria.-El Secr:etario. FéUx Oóm-ez Víllar;
.Vito~ 4 de enero de 1939, _ J<>s:é Luis Bregs:r:te. . 3r2.P·
m Ano Tri~fal.-Luis Arellano. 308.P
Ruhricado." . .

Dios guarde a V. Ir.uchos añoso

Bu.-~os,. 7 de febrero de 1939.-.] B A N e o D E ~ It A G O' N
m Año Trinnfa1.-Cruz Usato-rre.

31o-P Zal"a.;go,za. -----
• '. _. o . Fi ~ 1.: '''d''s'' p,,,,.J17cirJo error q~., el 1m:·1A

& hanotifieado a. ~te Banco €1. <,~.,t:': V" " ....-
• . . ,.l .' • c/o Inserfc' P"Yle.T B. D.de 2"'; de

.extravlO del re.s...ouaruod~· a.ePQS::Lto m.:Ir:o ele lCJ39 (AÍ'lexo lÍni~o ntÍm.·~
B A S e o DE.\. R A G o N voluntario nú.In-er(¡l5-,086~ex,pedido r.' 85'0 piÍ"in;¡ 357)~ se renro1tuI! !

por E:sta Central el 18 de er.ero de co",f-i.n!uu:i6n d-cb¡rl;m7·~n"e' r~~fi=:;J·W:
,Z a r ag .. z a 19W, por P'fsetas nomi....?l-es 25J1OO~ • .Amortiz;Kión de Obliir~ciont1s

Se ha. n"tift;::l:co a este Ba..neo (! en 51) "Obli,~aciones de la "~~t:::tc.a CumpBlTIe.ntando acuerdos. de~ Con.
e-xtra"io d~l resgua;rdo número 2:43. del Cmca . &; favor ce Clona Sl- seTO de Adinir'i~tr¡¡don de amorti::3rlas
de i~clón a vencimiento tijl.. mo;.;a Cri..5táTi 'Fell&; sola, y den Ohlioaclones <.,~e est:r Cl"m~?ñia. '0-

~xp€rlid{¡ pe·r nuestra Sueursal·<i~ M2riau.o.. p.01..0. c.n..'s.tán Y. dO.ha.'.. M..u-I IT..:.;;r:,i';J.~k.n.,,te.<; t"l$.. a.nu.alida·.d.'es c?.m-..Bala.gua. d día, ~ de e~-ero d-e 1929. celina Polo t:;rlStin, c~... éstas·' prendIdas. e.n <¡:f cnadro" d,-" .3m(')rti~a- ,
a favor ce' doña Maria. Torres &,. dos últimos, con'innt3.mer-te. . '6ón' ¿e r<ls. JIlT<:m.as. fud'e.: 1937 a
laIles y·éoña Ca.sllda SCiane:.s Gat. ..•.1:. "•. 1'95" aIJlbos rndltsr..·c. se-fu¡. pro~e-

Lo que ~ hace puo~.eo per PIl .did' J." 0'?9 d d'l-i'cmbrc" d'e 1958
nau,"'!hdisfjllt.a-ntente~ y por pes<;.- ...._ x_ 1 . o e ('1l.d. - e ... . . .. r

_ . mera. vez, a:.LUí ue"' que a8' pe'r1.Ü-"anted Nnt~r'n do'n' r'rlr-: Usatoire.
tas :>1'l:.5(T. nas qn.e se crean. C"Cnckr-eeho a:. "t sorteo de 22:69'" EYaii,,!<!dones. n.",.

LG que se hace público. pc.r s.e- recrama:r 1'0 veri'fiquen d-entro· rJ:elj hiendo r;crrrespondiOO a los .números
gllIH!a. vez,. a, fu:l de que las· personaslplazo de .t.reinta días, a etJrltar del ~ sj~ljentes: . '.

qu.e se..cr,e~u con derecho a !€e2. '. de la fech·.a., ?uefi p-:rsa~ e~ DU..·;SID... c.· Wt.· .<1.. 1.300;"\,. '. S.U at 7le. . 9.".11 .il
mar lo v~ri;fu¡t:en ¿.entro ~l plaz.t:t se e$nne.ra el c.uplleaea.~ que. 1.110,. t211 al 1;.3'10, 1.6HZf
detremta. di3s,; a contar- del dera ,dando nulo· y sin e-fect.o. ~rcrigi:rfir1 .. 1.710-. BU al l..9IU•. :!C.1i! al

-
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Por el oresente edicto se reQuiere ;('
Manuel Villaf~ina Dia:., v-ecino de'
La Albuera y cuyo actua!paradero
se ignora, Pd.T.l que en el termino de
ocho días hábiies, contados desde el
sig'.liente af -de la inserción en este
periódico oBcial, comparezca. p~rso

nalmente o por escrito, para alegar
en su defensa lo que estime necesa
rio en el expediente que se instruvc
con el número 13 de 1937, para dc
clarar administrativamente la respon
sabilidad civil en que baya incurrido
y que deba. cxigirse.le. como conse
cuencia. de su oposición al triunfo del
Movimiento Nacional, apercibiéndole
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dádo en Badajoz, a 14 de febrero
de 1938.-II Año Triunfal.-El luc:.
Instructor especial, Eduardo Pére:.
del Rio.-El Secretario I"'nacio Pa-
1 R' ' ,.,.omo odngue::..

al 52570 al 52.640, 52.651. al 52.8i9.
al 53.680 al 53.979.' 55.220 al- 55319.
al 55.620 '.al 55.719, 56.050 al 56.149,
al 56.150 al 56.449. 56.750 al 5E:,949.
al '58.350 al 58.449. 58.i50 31· 5~.849.
al 59.350 al 59.449, 59.650 al 59.747,
al 59.750 al 59.949.

al . 2.150,2.161 ,.
al 2.439, 2.770
al 3.280, 3.291
~. 4.100, 'Ull
áI 4599, 4.700
al 4..909, 5.010
al 5.809, - 5.910

2.120.' 2.131
2.200, ·~2210
3.210, 3221
3.;89, 3.490,
4.2'99, 4.400
4.830, 4.84.1·
5.109,5.210
~.009, 6510.
6521 .0 al 6.619, 6.i20 ~16.930.. Esta~ Ob!igadon~l' deducidos los
6.941 al 7.029, 7.130 ;al 7.429, O~~es?s ~orr~pob ientes a cargo del
'751031 7.629, 7.830 al 80029. l~ac~;"ls_~, se a 0l'a4n a razón de
8.130 al 8.329, 8.430 al 8529. bes: as11 ' l...... pO

d
títu o, os cuales de

8.630 al 8.329, 8.930 dI 9.029. eran d evab' lnJ os el cupón de pri-
JU30 al 9.429, 9.630 al 9.721, l!11fo .e a/i

d
i 1939.

9.830 :11 9.860, 9.8il al 9.950, . n
b

vlr+d·l.l '-9-e a Lhey dIe 24 de no
9.971 al 10.030, 10.041 al 10.0\59, vled red 11 )8. se a so icitJ.do.v oh

10.190 .al 10.289,.10-590 al 10.689, teni o e Ministerio de Hacienda. la
10.790 al 10.889, 11.090· al llJ89. atrri::O~?n correspondiente. .
n.59O al 11.689. 12.000 al 12.199, el -Dos l igadcionistas. de .. acuerdo con
n.ROO al 13.899. H200 al 14230. ecreto' ~ 17 de febrero del co
H.241 al 14.309, ·14.510 al 14.609: rriente-aiio, dJben' acreditar la lcgíti.
H.710. al, 14.809,' 1S.1?0 al 15.190. 11;3 ~odesitn e los titulos con ante
15.211 al 15.239. 15.440 :11 15.539, nOpTi d;¡ ~h18 de juBo de 1936.
17350~1 17,449. 17.760 al ]-S-9 . -o rán acerse efectivos en el Ban-/. ) , E 1 d '
1~.160 al 18.+90, 18501 at 18.669, co CSP'''lñO al' eCréaito, Banco Hispa-
18..780_ no. o.oni . Banco Central. Banco -----
IS.791 al 18.¡;'S(l, 18.861 al 19.099, HilP~riO"/dtñel'icanQ.B;¡rico Intemacio~ Don EduJrdo Pére;:;. del Ríe, Tuez es
JO.7.10 al 19509. J9.fi l () ~l. lC).Cl(l~. ~; ce n l<stria. V Comercio, Bancapecial ,. e Incautaciones de Badajoz.
200~() . al 20.!09, 20.210 al 20.309 J ar<¡áns y BaDca Amús. . Por el presenic edicto se requiere a
20510 al ,20.550. 20561 al ::>0570: 1 Bl.!r~os, 2~ de. rllar:::o de 19;9.- Julián Gonzále= Boi'r.1chero. vecino de
20581 al 20.c·.¡X); 70.611, al :0.7"'9. lIT A.ño Trinnf".l.-Fl Consejero- la Albuera y cuyo actual paradero
21 140 al 21.660, 21.671 al 21.749-. GrreT'\i~.Demetrio CarcelIer.· ' se ignora, para que en el término de
22.150 ;11 2'12.1,9, 223"0 al' 22,1W~. 2-:!-3·P lG.l:h~ días hábiles, contados desde el
J".750 al 27.$.19, 73'-~O al 23.379, ,. ¡SIgUIente a} de la inserción en este
2)5M.a1 :?3.6I9. 2"'iJ~~() al 24.010,'¡" --o' Iperiódico oficial, comparc::.ca, pt:rso-
24.07.1 al 24.0~9. 24.7:00 .al 24.300, A· D" . N nalmente o por escrito, para alegar
7.4.,21 31 24.619, '.i.7I.O al 24.{}OO.¡ . MJ 1S T R A- e~ SU defensa 1:> que estime nccesa-
2-1-.911 al 24-.9M. 24.991 <tI 25.239, CION'D'.E J'"US'lleIA &lO en el expediente que :<oc instruye
25.9--:l'() al 26.039, 2f5J40 al 2'-:;.239 .'...,. con el nümero 10 de 1937, par~ de-
26540 al ¿6.6~9,26.840 al 27.239, __::.....__ . C!iH:lt administrativamente la respon-
27.740 al 27.839, 2SYiO al 2~,250. c;abílidad civil en Que hava incurrido
18.261 al 2S1'9. 28.770 al 30.180 B A D A J O Z y que deha exígírsele, éomo CO:'lSC-

30.191 ai 30.279. 30.490 al 30.7RQ d coenda de su oposici6n al friunfo dd
30.890 al 3Ú.900. 30.911 al 30.990. Don E mrdo Pérc;: del Rjo. Tuez es- Movimiento Nacional, apercibiéndole
11.100 al 31.3<19. 31.500 ;11 31.799, pecial de Incautaciones de Badajo;::. que de no hacerlo le parará el per¡'ui-
~1 l\nn 1 -} C\i\l\ -23 Por el nre<:ente cdic:to se re....uicrc .a h
_.•7\" el ,) .:'In, .). 00 ;¡l 32..1-99, e "do a que ubiere legar.
32.600 a! 32.799. 3") O"" J "'3090 #onceoción Ramos Alvdre;:. vecina de D d

.• C'I.' ;¡l. • u .-\.lbuera 'Y cuyo actual paradero a o en Badajoz. a 14 de febrero
33.101: al 33.209, 33.410 .al _33.509, " J' d oe 19'38.-I1 Año Tr;ltnh1.-El lue·
31.910 al 3+009 34lil0 1 )4809 se- tgnC'ra, para que en e termino e • ..
35.110 :al -·2" J. .a t 35'609' (1~ho días hábiles. contados desd~ el mstr:..t~or especial, ~duardo.Pérc:.
3".1<20 al ~;.·00919'. 0~~·.5·,.1

0
° .al 36'619' !'<iguiente al de la inserción en este del R·.....- - ~l Secretano, IgnaCiO p.;w

~ ,_.a., "d' f' . 1 'lomo Rod(Io-u'Z::)f..no ¿¡1 37.019. 37.230 al 3i 329 peno JCO O Jc¡a, comparezca, pf:rso-' D <;; •

3i,430 .,~, 37529, 37,7=fO al 37:780: n;tlrnen1e O por escrito. 'Para alegar -----
37.791 ¡;! 37.929, 38.030 .al 3R.129. e!l su defensa l? que estime ncces,a- Don Eduardo Pére:z: del Río. lue-: es·
3~Lf30 a! 38.529. 39.040 a1 39.119, no en el, expediente que Se instruve pedal de Incautaciones de Badajo=.
390440 :l! '59B'59, 40.440 ól1 40539 Clan el ldumero 11 de 1937. par.1. de- Por el presente edicto se reQuiere .1

ro.640 .11 40.839, 40.940 al 4io39: e ab~ill:d rt
d

m.íviI~istrativamellte la respon- Tose Flores Borrachero. "eCl'no de
... ~1.24{) al 41.250 41.261 al 41 349 sa ~} a el en que haya incunido •

", 4-1.6.10 al 4-1.749: 42.250 al 42:349' y qu~ deba exigírsele, COmo c:onse- La Albuera y cuyo actual paradero
1-2.550 al r 4-2.649. 42.850 al 4-2.949: cuen~j::. de su op?sición al triunfo del sehigndiora, Phara que en el término de
4-3.350 al· 43.549 43.750 .al 43.84-9" Movl:IuelJlo NaCIonal. apercibiéndola oc o "as ábiles, contados desde el
HO-O 'AA • , "e de ' t· .. sig",dente al de la inserción en ~t~c

.)- al ~.070, 44.081 al 4-4159' l,:H no nacer o le parara el periui- . 'di f' 1
44570 al 44.669, 44.870 al +4·969' do a que hubiere lugar. peno co o lCia, comp.1rczca, perso-
45..23(} al +5.3i9. .,45.880 al 45:940: Dad_o en Badajoz. a 14 de febrero nalmente o por escrito. para ale~.1r
45.951 a~ 45_989, 46.900 al 46.999 de 19,j8.-IT Año Trittnfat-EI luez en su defensa Jo oue estime necesa·
47.2~"al4-7.29.9, 47.600 al 41.699: Instructof especial, Edu.udo PúcZ' no en cl, expediente Que_.:.se instrl"'C
48.6W.a.l 48.680. 48.691 al 48.729 del Río.-El Secretario, Il;nado Pa. ~on el nu~'c.ro 8. de 19)1, p.ara de
4~J-IDa149.239~ '49.940 'al .50-.639' JomoRodriguez..... da~a.r. admom.1Strahvamente la. resp?n·

:S034Q_,=l;'~.4391 50;840 ..;tI ,50,S¡O' .,_ .o.: sabiüdad .CI"'ó'U.,Ol. :qaeh.avarncurndo
:5(}.38J.='--al:f'Stt~,o5t25(}' il Sl.34§"D ,.Edu; d ' .'; .00 •• '. ' " v, .~~ .~ba .-ex.igiysclc. ,.como 'consc:~

'. SlHJO-...,..,,\a!-'. 5J:Y59,'S2.:2ro, '''al- 5~,'7'_~9.~ ... on_!~f 'dtlC"In°.Pere::.".dd; Río. ~ez ~-es"':;"Jter.ciaae su~kjón al ttiunfo .(I~l
-...:7 . 1)e~· :(:, C<ülJeciones·~.de>-&dajo=; -M~ento··Na.cfl)JláJ;·· .apero"bitadóle

.,J<
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SANTANDER

Don I:cdro de Benito y Braseo. Jt.:ez
-le Primera Jnstancia e Instruccí6n
dd Distrito dd Oeste de e5t::. du·
dad.
Al ~ ... P-..,..;c .......... Á ....... ,~-:...- "'_.:1 J...:r ....n.n.
"' ......", .. ,..~..... ~'IlJ'T'IL__"l,;·.Ii A· I' .o::a-l..:L~lII'. ~ "'-l')-

silbeI: Que en este Juzgado se t:'as~
:nif.:t expediente para dedal'3t <!&mi"'!
nistt<'lti\'amcnie la respousabiHdl\d. d~
vil de R~món Dí~z. Palacios. '?Q'f ,ba.2'
bl;;i' sido ded~rado culpable en :iuio
dd ~ia dc-hov. habiéndo~ .'lcordada
~.ir¡~jr a V, i'l aHn <:le q"'~ se sirva
r::-pc-di-r "! remitir <leste )u::gadQ cer
¡~fj-;.1':¡¿':¡ :.l~r(;ciit;:tiv¡1 de lo.. hicn..- v

.que de no hacerlo le parará el perjui-comp¿¡rezca. personalmente o por es- '1 T O L EA) O .
~.io el .quehubiere lugar. critopara alegar v probar en su 'de- D J.' D 'd l\. -- J d

f . 1 . ' . . l on' .tuS »ermu ez ~ro. ucz e
Dado cn,Badajoz. a 14: de febrero.ensa . o que ·estin:e necesano in ';1 Primera- Instancia de esta ciudad de

de 195B.-JI ltiio TriunfaL-El Tuez. 'expedientequ~ se lnstroye ~on e n~". Toledo y su partido;
Instructorespedal, Eduardo Pé;rez: mero '6 de 19)7. para declarar a.mm- . i

del Rio.-El Secret2rio. Ignacio Fa-. nistrativ2.1nen-tc laresponsabilid<ui dvil Po. el pres¿nte edicto, que sein-'
lomo Rodrigue::. . en que hava incurrido y que deba sertará en ·el BOLETIN OFICiAL:

_____ ,cxigirsele. como consecuencia de su DEL ESTADO .y .enelde eSf:a:-pro<
. '_ oposición a1 triunfo del Movimiento' vjQcia, se hace sa~" a los efectos

Don ~duardo Perez. del Rio. Tue.:.. es-; Nacional. apetotibiéndole que de· no .del articulo 961 de la Ley de Eniui..
pct:lal de lncauta.Cl,ones de. Ba~Joz.~ hacerlo le· parar.i el perjuido a que'ciarniento Civil, adoti Victoriano Cos-e
Por el pres'Cn~e edIcto se requIere a 'huhiere 'lul!<lr, . . ·tales Gutiérrez, vecino - de esta ciu"'!

Manuel Gontilez Antequera. vecino de Dado e; &.dajoz .a. 14 de febrero" dad. g u e .recientemente residió en
La. Albuera y cuyo actual, pa;radero de 1938.-II Año Triunfal.-El Tuez ~ontevedra y ahora se encuentra en
se 19n.o.ra, para que en el. 'ÍL'TmmO de J . t t . 1 Eduard'" Pe'r"z, H?norado paradero qu-e sa madre· .dOo/

.-'L di h 'b'l d d d 1 ns rue or eso-eCla. .' ""' ....,., • ,
'o..~~ .as a I es. ~onta .05 es e e::lel Rio.-EI - Secretario. Ignacio Pa-' ña 1V!_.tilde Gutiérrez ]>'iartÍnez~ faJIe-r
sIguiente al. -de la mserCl6n en este 1 'R d' . ..., . ció en esta misma ciudad de Ia-nue. 'd' -~ . l'. .' cmo o rJgue~_ • ..,peno lCO UUCl<l. comparezca, p~rso- -er;1 vedn<l. el 13 de noviembre de
nalmente, o . por escrito. }Jara a1e~r --:--,.- , 1937, sín que se ieng.l noticia de que
.~ su defensa. 1::> que estime. n·ecesa- Don Eduardo Pere:::. del Rfo. Tuez.e:' tuviese otorgada disposición. ¡l~na
.no en el. ~pedlente q~e 75e tnstruye pecial de Incautaa.ones -de ?Ba~Jo_. ~tamt:1it¡¡ria. y.~sin ¿ejar más bijos
.con el n~~~ro ~ de ...93,. par.. de-. Por el presente~lcto se .reqUlere a. que el don Victon.mo. a qtúen .como
d¡¡.r.ar, adrnmlstrativamente la respon- Juan 'Villarreal Munoz.. vecm'Ode es~ tal se considera 'llamado a la s'U~e"
sabilidad civil e~ .que haya incurrido'ta. capital v .cuyo .actual p~dero, sioD. .
y que deha eXlguse1e. como conse- se i2nON. para que en el térnuno de D ~- T ¡dI" d f b

. d "6 al f' f d 1 1:> h·b·l t ddesde d auv en o e o a .." e ~ reTOeen?". e SUNOp?Sl~l n n.unb~.JoIe - och'O días 1 adi eStO ':ODól ~6 . ~te de 1938.-U Año Triunf~!.-Ante ~
HJ.OVUIuento ,<laonou. apere! l<;nue ·siguiente :i . e . a lnserCl: n' en . Est' han.· El" _.3": .

d h l' '1' '. . ofi 1 . pcrso e za«.U.que e no aCtr o le parara e per¡ul-periódico .da' " comparezca. . - ..
cio ague hubiere lugar.. nalmenteo por escritO. paTa .alegar
· D.ldo 'Cn .Ruiajo:;. a 14 de febrero en su defensa. lo que estime necesa.
de 1938.-H Año Triunfal.-El fuezrio en clexpediente que se instruye
&t.stnlC!Or especial. Eduardo p.. él"e= con el número 4- de 1937, l;>dr.a de- Don Pedro .de Benito y Blaseo. Juez
d 1 Rí 1 S J PIdePrimera In.<;tanci.l. e Instruccióne '. ·o.-E . ecrdario, ?,'nacio ·a- clarar administrativamente 3. rcsp?n- del D!strno del Oeste de esta OU'"
lomo Rodrig-..Ie=_ sabilidad civil en que haya mcumdo d d

Y que deba e)"igirse1e. com? conse- a . . . .
-----: • cuencia de su oposición al ~n.u~fo del Al Sr. Rqlstradorde la PropIedad:

Don Eduardo Púe= de1Rio, Tue:: cs-l'r1.o"rimiento Nacional, aperclblén~o~eIH3.g? saber: 9ueen este ,Ju:ga.do se
pc;:;iaJ de Jn~utaciones de Badajo=. que de no h..1cerlo le p.aratá el pequl- tr~~lta ~xpediente p.ml Jedar~:,~d-

· Por el presente edicto se requiere a cio a que hubiere lugar. . ~1~lSttatlvarnentc .1.1 res~onsabllldad
Jcsils de .?>1iguel J...a.ncho, veci-no de D d n ~da' _ 1.1 de febrero CIVJ de Ramón Diez PalaCIOS, por ha..

t '#~I al d a o en Da JO_, a T t..~ ·d d el d ul bl tes ~ capl<.,;t. y cuyo actu para ero d 1938 -TI ~ño Triunfal.-El Tue:;; .~r s~ o e ar.l o ~ pa e en al1 o
.se iguúu. para que en el tcnnino de e .. -. 1 EdU .do Pérez ¿el día de hoy, habién.dose acordado
echo di.as háhiles. contados desde el dJnlstnRí\~tor :8s~c¡a 't .- I~acio Pa- dirigir a V. él a fin de que se sirva
Siguiente ~I de la inserción ,én este e 0.- , ecre arIO, ,., expedir y remitir a este Juzgado <:el"!
periódico oficial, compare:::u, peI'S(l~ lomo nodnguc;;;. tíficac¡ón acreditatin de t()s.·bic~es "1
n.almentc o por escrito. para aleg-ar ------ ¿crechos que ;<pa{"(,'=can in!:eritos a
en su defensa 10 que estime necesa- Don Eduardo Pérez del Rio. }uc:: cs- nombre del referido señor.
rio en el, expc.di~nt~ que_..se instruye pedal de Incautaciones de Ba?ajo::. y par;t que se lIe\'c a efecto llll
con el m:rnrto ¡ oc 19)1. para dc- Por el presenie c-dicto se. reqUlcrc a acordarlo, expido el pre.sclI:e m:.nda..
clarar admini:;trativamcntc la rcspon-- J~acio Arnabat Avib. vecino de mienfo. que finno t'.t1 S<1ntand>::r a a

·sabihdad civil c~ ,que havaincurrido t e~la capital ~. cuyo acnial, pa.radero de febrero de 1938.--·JI Año Triun"'!
y qu~ deb.1 e;..:lgl~s:~e. com? conse-¡ se ignora. para. que en elrcrrnmo de hl.-E! Ju-ez de Primera, In-stanqa.
cucncJ¡J de su 0poslCJon :ll triunfo -dd ocho día,s ""hábiles, conta-dos desde el Pcclro de Benito..-P. S. M., Angd
MoYin~i~t:::t<.' ~acion.a.l. <lpercibiéndole¡ ~iguiente al de la ins<:rd6n en este MaTquindey~ 
G?C de no hac7rlq le p.a;ar.á el. pCriUi"¡ rcriód.. ieo cfkiaI, compairc'Z.;;a. pe~o-
CIO a que hubJerc lugar. nalmente ú por escrito, para alegar -----
· D<ldo en Badajo::,¿ 14 de febrero en sudefen~a lo que estim_c necesa·
:C..c 1935.·~II .'\ño Triunfa1.-El Juez rio en el expediente que se instruye
Jn."imlctor csr'l".:-i.,I. Edu;,rdo Pc-'re:: con el númao 5 de llf3í, para de
dd Rio.-- El SecretMio. r~nacio P,a- clarar admini.;trati....;:¡rncnte la tcspon-
ll:'mo Rodrigue::, 'sabiJid.1d .:ivll en que baya incurrido

-..---- . 1\t que dcb<l exigirsde. corno CQn~C-
D d 1. . d .. , ..1 triunfo ddon E udrdn Pére:: del Río, Tuc:: es-./ ~Ucr-~l;J.e su .o~KJ.()n« _' ". 1
~i;¡] de Incaut.<cioncs de B.ld~iO='1 o\lo"Jm!CnfO . Na~lonal, a{}C.r...lblcnd.o::
Por él i"rc=-en~é edicto se reouie.e a que de no hacerlo.le parara el per~Ul-

Arr::H,"ngol $ampérc: l.adron de Gue- ¡ do :.l que hl!biere legar. '.
var.). ,\'edno de est:. capital y CUyo! DAdo en Bao,ajo,::, a 14 de febrero
3.ct,;.a1 paradcl"O se ignora, para que de 1938.-n: Año T úut\f~l.- El :(1~:
en el ttrrnino de ochodias háhileS'l Instructor' C"Spcciill. I;;duardo PeTe:
contado,; d;;'-;dc el ~iguicn!e al de la del Rio.-El Secretario, I~n~c¡o Pa··
iU$C'rción en (sle periódico' oficial. lomo Rodrigue:._
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In","ctor cspeó,!, Eduocdo P<m del I
1

ins.trl.!Y'e con el número 17 de 1937
Río.-EI Secretario, Ignacio Palomo para declarar administrativamente la
Rodríguez. . responsabilidad civil en que haya in-

______ ~u:rrido y que debe exigirsele como
consecuencia de su oposición al triun··
Ea del Movimicnto Nacional, apcrci
bicndole que de no hac~rlo le parará
clperjuicio a que hubiere lug-ar.

Dado en Badajo::. a 14 de febrero
de 1935.-1I Aflo TriunfaL-El Juez;
Instructor especial. Eduardo Pérez del
Río.-El Secretario. Ignacio Palomo
Rodrigue::.

L·.O G no .SA N

¿c"cchns qL!C ::pare::can a nombre del
r:f..~':dú :-cñcr. -

YpJl'::l que se neve a efecto 10 acor·
d:d").t::xpido el' D7c5ente :rrlandami·.:n
10. ~ltW f¡t:m:,> enSaniander:l 14 de fe·
hr~ro de 1935.-El. Juez de Primera
lust'F1c.i,~,1'~drn de Benlto.-P. S.,
Angd ~l<n<:luind.cy.

Don Eduardo - Pe.re:: del Río, 1tic:: es
p~cial de Incautaciones de Badajoz.
Por el presente edicto se requicre el

Nhguel Santiago Moreno, vecino d~

T;:¡lavera la Real y cuyo actual para
i"lero se !gn.ora, para que en el término

Dr¡n J\\iglU:J Cruz Cuenc~, h:e= de d~ocho dio:. hábilc.. , .~ ~)ntad;,)s desde
l,,<,trucóón del Partido de .1-03ro- d ~Ü!;~lit:l1tc ::1 de la ~n~~r,~ión <::1 este
s,'m. D~rí¿dico o Fici:d, '-Omr;.-::":::,a. pt~S,)·
l-ar 1.1 lnC'::2:n{c v como comp¡-endí·· nalmc;1te o '?Orescrito" para alegar y ~----

¿o 1:11 clntÍmcro t::n:.ero del art:culo rro~ar ea St.l dc:fensa 10 que estime Don Edu'ardo Pére~ del Río·, lue:. eS
¿.el ;>mctllo /)35 .de la Lcv de Enjui-' neces.1rio en el cxpelicnte que se' 1>eci..al de Inca.utaciones de' Badajoz.
';:~'lI'"1k3t6 C6min~1, se cita, llama "V instUlv(, (0;1 c.l nÚIDero 18 de 1937' Por el presente edicto se re.quiere a
e:n:pl.a:..1. ¡-:lproce·sado en la C<lusa 38, para der-1"f">¡' adm:'1istratixa1" ente la luan Amígo l\lartíne::, yecino d~__.Ta
Ce: 1-955, J\:'~to!lio ,fdip.e Sojo, de 2811' rcspúllS<lbi!iúad ci\'ü en que haya in- lavera la Real y cuyo actual para
afio$ ·.¿c :ed.1d. .c;¡scido,bra.::cro, hijo de .:urrido y ,que debe C:X.'+:í!sclec:,mo' cleTo se ignora, para que en d ttr~no
C¡,\'''''.1no v Francisca, !1:'1tural v yc.::i-, ::On5eCUCnCl:'l de su OpOS1Clon .a:l tnun- de ocho días hábiles, conuctos aesde
110 de !\1adl'igalejo, pucb!o dond~ re- fa del l\:i.ovi:DientoNacio:naJ, apeTci~ al s:guicnte <11 de la inserción en este
~diú últimJIDente, cuvo actual para- biéndole que .deno hacerto le J)araLi periódico oficial. COnl¡Hr~::ca. pcrso
ci!1'o <;e·i~ora. p3r,l que en.el término d perjuicio a que hubiere lu~r. :lalrncnte o por escrito, para ale~ar y
de die:: mOls, contadQs desde la inscr· Dado cn&d.aio::. aH de febrero probar en su defensa lo que estime
Ci(l3 .rieb.pr.ef:~tcerid BOLETIN dc1':):)S:---'U Año Triurlfal.--El luezneccsai'io en t'l expedientequc -se
OFlCL~L DEL ESTAD·O v en el del !l~strUc.tor ~spcci<,l: Eduard~ Pérez dd 1instru ....e o::on ·el. númC'ro 15 de 1937
la N,:n,>jncia dt' Cácercs, OOIDvarezca Rio - El, Secretano, Ign<lClO Palomo nAra declarar administrativamente la
;¡n·t:· /~5t~ lu.¡;:ga9.o. con el fin de cons-.I R0drígUC::..... . . :-cs.pl)ns.abilid.ad dvU en que hay in-
-:itu¡:,:c en pri"¡óu. apercibido de que . -------' f'~urr¡do. y quc debe exigirsele como
de no verificado s.c-rá declarado Tebel-' D Ed' d p', _ d ,1 R' 1 ,_ _ ::-onsecucncia de su oposición al triun-
.J' "}' , • • on u.ar O crc_ e. JO, Ul: ... es tf d 1 "'1 ., N' 1 -lc'.e v lCD2.0rar" "~1>erlULClO .a que nu- , -1 d 1 t' d B d . . o e l' OVJm¡cnto . aClona, apcrCl-
bic~~!Hiar Con ~rreglo ah ley, pCC1.1 e. ncau aCI,oIlcS e a. al~;:. bit'ndole que de no hélcerIo le :parará

Al .pTO... p~oti-cmp.o en~rgo a todas Por .el p!C5ex:te edlct.o se reql;1lc1'e a !el per)uicio a quc hubiere lugar.
hs A:Hori6dl.'"S. así civile" como mi- .\ntomo (.,lstilnO Lagrunal, vecino de Dadro en Badajo::, a 14 de febrero
lit<:resy nl,mdo a todas los ~entes Ta!J.vera. la Real y cuyo actual, pa.ra-·:le 1915.-Il Año Triunfal.-El luez:
',' P 1-' - di . 1 d dero "C jOnor;.¡ para que en el termino ! . .o.c:.1 o loa JU Cla, que pl'oc.e an a . ',<"J. '..'... .• In~;~ru,:tor especIal, Eduardo Pt'fez del

1.:1 busca y captura dcdicho prace- dc ocho dlas h1t'blle<;-; c,"m."'1dos d"sdt: R' El S "~r' 1 . Palomo
1 .'. 1 . l' _. l' 10- ecrc...,. .. Jo. gnaC10

sado y. caso de ser h<!hído, lo pongan ~. ~JP"::¡entc ~ . de a ms<:rC!I!ll ~:a e~,c Rodr.ío-uc::,'
a l,i d.ispo~icié!l en la cárcel de este per;odico oflclal,c~~'P..~r'é':::'Ll. t 12:crsc- <'

:p1~.tido. na1:-aentc o por escn.o, para a.c~a~ y
l'"lp.]"o,>án, 3H_de febrero de 1938.- prob.H en sudefens.a !a que' estIme Don Eduardo Pérc:: del Río, 1ue:: es-

1 d · pecial de Incautaciones de Badajoz.
lf ..'1,. ..:fio "Triunfd.-EI luez.de Instruc- ¡?-ece~¡¡riO en e c.xpc lcnte q. ue ~e
dón, MigudCruz Caenca.-El Se- ms.t::'t1·:C CCln el numero 16 de 19.>7 Por el presente edicto se requiere a
<:rc,~rio, José Onalimcno. ·para acc};,r<lr administrativamente la' Jos(: Acosta .Busto, vecino. de Ta-

. rcsponsabilida.d dvil en que haya in- bvel'a la Real y cuyo actual para-
R A D A J O z Icurrido y que debe exifdrseIt' como clero ~e Ignora. poH"a que en el tt:rmino

consccuCílcia de SI,¡ oposición al t1'üm- de ocho dias hábil es, contados dl:sdc.
Don E(k~;do Pérc:. del RIo, Tue:. cs- fo dd Movimiento Nacional. ;¡pc:rci- al siguiente al ti: la lr.serci(m en e!>fe

peci,)l de IncautaCiones de BadaJoz, bicndúlc que' de no hacerlo le parará ~'erijdico oficial, C.)1,";-:.H~::C,1, perso
Por el presentt: edicto se requiere a el perjuicio a que hubiere lugar. t.alrnente o l)0l" escrito, para .alegar y

José' L&¡~z Cansado, vecino de Ta- Dado en Badajoz, a 14 de fchrcro probar en s'u defensa lo que estime
lavera bReal y cuyo actual para· de 1935.--!I Año 'friunfaL--EI luez nece~rio en el expediente Que se
Clero s,e ign;>ra, l?a~a que 1::11 el término Instructor especial. Eduardo Pére:: del instal':C con el número 14- de 193í
de ?cn,o dlas h<lbl!es: c<mt.aJos dcsde .Río.--El Secretario, Ignacio Palomo p.lra ¿lt:d<1t.1f adttt;.üstrativ.1p.. ente la
al "I"'U "nt 1 d a 6 t rc.s!)onsabilidad civil en que h.ava ín-:> '" t... ,c a e 1 In~C,CI n ....n .C50 e Rodrigue::, 1

periódl",QClf~ci.l1. ¡;-:lJ7.pa¡-~::~:.1, P~~:'O-I .. ..unido y que Jcb~ exigir:,>de comO
nillmente o por e~crito, para alegar y. ----- ~onsecuencia de su oposición al triur:-
probar en su defensa lo Que cstime Don Eduardo 1''':1':::: del Río. Tue::. es- fo del J\lovirniento Nacional, apcrcl-
~ec-:sario en d~'C:pediente ~e -se pedal de Incautaciones de Badah.'::. bi¿'ndo~e. 9ue de no h<\c,erlo le p;'lrará
::n~l¡;"W~e con el número 20 de 1937 Por d prt:$cnk edicto se requiere.. el perJUICIO a que h!.!hlcrc lugar.
1',1f,1 de-d.irar administr.ativamente la luan Gallardo Martine::, vecino deI Dado en B<ld;tjo:. a 14 de febrero
rcsp~:m_'ü\.biJidad civii en que haya in· 1"a!a....e1'a la Real v cuyo .actual p.lr.1.- de 1938.-II Año Triunf.aL-·EI Jucz
curnao .~ .que debeexigírscle como clero se ignora, para qu~ en el tcnnino Instructor especial. Eduardo Pérc:: del
con:'>eCla~nC¡a de su oposición al triun- de ocho dfas hábiles, ;:o:;:ü;¡do.:; ci...:'sde Río.--El Secret::.ric, Ign:lcio Palomo
f~, del MOvimiento N.acional, aperci- al siguiente al de la' inserciúil en l..'s1e '"ROdrigue;:.
bH:ndo~e.~lle de no ha~rlo le parará periódico ofic'i:ll, co::np.3:c::o;;:1. perso- -----
cll~~·~..u:lo .aq\~e hubiere lugar. nalmente o por escrito. para ale.l't<l.-r y Don Eduardo Pérc:: del Río, lue= eso

d
. : ~~o ~nBa~loz. ~ 14 de febrero prOb<lT en su defensa lo QUl: c:.nm~ peci~l de Incautaciones de Badajoz.

1: l~.,S.--II Ano Tr.lunfal-·T:I lue" J .... c·-hs~rl·O en el ' di ... '1) 1 . .• ,=. -" ~_. "" cxpe cn,c que se {)r e presente ediCto ~c rC~~llerea
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ra que en €;1 plazo de ocho dias ha_
biles c.omparilzca ante este Juz
gado, Isabel n. núm. 12, :person.al
mente o por escrito, para que ale"
gue y pruebe a su def-ensa 10 Que
estime procedente.

Santander. 14 de febr€!o de 1938:
!I Año TriuÍlfal.-El Juez de Prí
mera Ins·tancia, Pedro de Benito.
El &cretario, Angel Marquindey.

Don Pedro de Benito y Blaseo, Juez
de Primera Instancia e Inst:uc
ción del dist!'ito d-el Oeste de
esta ciudad e instructor del ex-

. pedient~ para declarar adminis
trativamente la responsabilidad
civil de Marcelino Cié:za &llano.
Hago sab.er: Que por el pr~ente

se cita y requi,-ere al nombrado
para que en el plazo de ocho días
hábiles comparezca ante ezti:' Ju·z
gado, Isabel u....núm~ro 12, 1.0, per
sonalmente o par e~crito. para 1ue
alegue y pru-ebe asu defensa 10
que estime procedente.

Sant:m-der. 14 de f-cbrcro de 1938.
Ir Año Triunfal.-EI Juez de Pri
mera Instancia. Pe,dro de. Benito.
El Secretalio-, Angel Marquindey.

la Frontera,cuyo paradero actual:
s-e ignora, para que en el término
de ocho días hábiles COIIllParezca.
en el edificio de esta Com:indan
cia Militar (Cuartel de Carabin€
ros), personalmente o por escrl.to,
y alegue y pru-abe en su def-ensa
lo que estime procedente, con mo
tivo del expedlente gue se le si_
gue sobre incautacion de bi€ncs
con arreglo al Dc-creto-Ley de- 10 de
enero de 1937 ya:sposiciones com-

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez plementarias. queda!ldo a.percibido
de Primera Instancia e Irütruc- de que al dejar de hacerlo conti
ción del d:sti..to üzste de est-a nuara el procedimiento, dándose
ciudad e instructor del €x!J'~d¡en~ por intentado dicho trá!T'..ite.
te para de(;luar ad..."!linistrativa- 1 Canil de la F'rontera a 14 de ff: ...
mente la res,oO!lsabilidad civil de brero de 1938.-II Ano TriunfaI.
José Aba-scai Gómez. El Comandante Militar, Antonio
Hago saba!': Qu-e por el presente Cherino GÓmez.

ze cita y requiere al nombrado pa- -
ra que en el plazo da ocho mas Don Antonio Cheri~o nómez, Co
hábiles corn.~ar?:rea. ante' ~l Juz-' mandante Militar de esta villa.
g.ado, Isabel I1. núm. 12, 1.0, pero Juez instructor para amplíación
sonalmente o pef escrito. para~ue de diligencias ordenadas llor Ja.
a.legue y P1'uebe en su d·ef-ensa lo C(}misión Provincial de Inca'lta-
que estime p!'o~ede~te. / cion¿s de B:enes.

Santander 14 de f·ebreto ce' '1938. Por el presente, cito y req'jli~ro
II Año Triunf<ll.-El Juez de P!'i- a Franci-~co de Alba Gil, natural
mera Instanc:a, Pedro el¿ Benito.- y v·ecino de Conil de la Frontera,
.El Secretario, Angel Marquindey. cuyo paradero actual se ignora,

para· .que en el término d€ ocho
dJas hábiles comparezca en el edi
ficio de esta Comandancia MIli-.
tar (Cuartel d-: Carabineros), per
sonalmente o pt;:r escrito, y alegue
y pruEbe en su defensa 10·que e~

tim.e .procedente, con motivo del
expediente gue &e le sigue sobre
incautacióh de bienes. con arr-eglo
al Decreto-Ley de 10 de enero de
1937 y disposici(mes complementa
rías, quedando apercibido ~ de que
al dejar de hacerlo continuará el
prooedi.mientil. dándose por inten
tado dicho trámite.

Corol <le la· Frontera. a 14 de fe.:
brero de 193B.-II Afio Triunfal.
El Contandante Militar, Antonio
Cherino Gómez.

SEGOVIA

Don Angel Cano y Sainz Cíe Trá
paga, Ju~z e~cial de ln::auta.
tariones de esta provincia.
Por el presente se cit3. llama y

~m¡plaza a Laureano. Ramos, ayu
dante que fué del S~rvicio Agro
nómico, en la actualidad en ig
norado para-dero, a fin de que en
término de ocho días hápiles si
guientes al de la inserción de este
edicto en'el presente perIódico ufi
cial c0lllü'ar-€zcan ante el 'Instruc_
tor qU€ provee, personalm2nte o.
por escrito. para alegar y prooar
en su defensa lo qUe estiIr:<2 pro
tedente. bajo apucibimient.o de
que ~i no lo verifica le parará el
perjuic:o a que en derecho hubie-'
re lugar, pues así lo t-engo acor·
darlo en providencia de esta fe·
cha, dictada en ex¡pediente ins
truido por su desafección al Glo
rio~o Movimiento Nacional Salva
dor de España con arreglo al De·
creto Ley del Gobi·erno del Estado
de 10 de enero de este año.

D::. cio en Segovia a 14 de. f,ebrero
de 1938.-II Año TriunfaL-El Juez
es.p.ecíal, Angel Car.o.

José Rodrí~e:: González, vecino de
Talavera -la· Real y cuyo actUdl para
dero se ignora~ para que e~ el término
de ocho días hábiles• .:ontad,)s desde

. al .siguiente al de la insercit'm e;:¡ C!".ic
¡;eriódico {,fida!. ';:OI11P u·e::';:l, rleJ'~c
nalmente o por escrito, para ale~ar y

~. probar en su defensa 10 que estime
necesario eri' el expediente Que se
instrU've ·con el número de 21 de 1937
para declar,¡lr administrativamente la
r~pollsabilidad civil en que haya in
(:uxrido y que debcexi~¡{"seIe como
consecuencia de su oposición al triun
fo dd Movimiento Nacio::n1. aperci
biéndole que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Badajoz. a 14- de febrero
de 1938.-JI Año Triunfa.l.-El luez
Instructor especí~l, Eduardo Pére:: del
Río.-El Secretario, Ignacio Palomo
Rodríguez.

PAL.'WA DE MALLORCA

Don VenancioCatalán Antón, Júez
S A N T A N D E R~ CO~lL DE LA FRONTERA de Instrucción del distrito de la

Don PedI'o d.e Benito)T Bla¿:co1Juez JDün Antonio -Ché:nnn Gó.u-ez~ ce-l.. Ca-recral de esta .ciudad de Pal-
de Primera Inst.ancia e Instruc- mandante Militar de esta villa, ma de Mallorca. .
eión del d:strito d-?l Oeste de Juez instructor para ampliación Por el pre.sente edicto, .se citar..,
esta ci¡;dad, e instru~tor del ex- ce diligendas o!'d~nada.s por la llaman y emplazan a.Vicenta ¡)érez
pedientepara d~:::larar a.6:...~inis~ ".Comisión. Pr:ovineial. d~ In~u- e hija de ésta l1amada. Rosa, es_

....~a ti.varri.a.¡J. t.e. ,la ' .. ~~..~.._ n..sab:.iL~ d. .L".~a.. U.t~i..one.. · -S.'. de.' '. B.. ieJes:..... . .. _ ~ POGa._. ' e .. m.. 'ja~ respec.. , tiv.a.mERte...•_de"e,¡:v~ ~J'~rge.,.f4anno·, "."' .' .' '~¡}r -eL··;pre$eqte.'c!ta:,y".z:eqIDert)·1 •. elipe XJJTresd'ad..-.os;,d-ese, a:~..
-- -·';:J:i"ag&ub~~·'Qu~qKQ::e1.~t ...",~ ·~ba;·.hiíio;.:m~<.:ñe:l ·~l;.'<ie· .Gata. de ..~rgos·(~h=

, ~~dta;;;Y,,'~.e.~.Lm~tmÚló·~J.,i&m ·~maudo.,y.~;.de';eonu.4e·· C,an~l;':'li$jo:de .José ':71 . ~Qsa;:asi..:'

..
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mente €n Bilbao. comparecerá
dentro del ténnino -de diez días
ante la Au'Ó.:encia Provincial de es
ta villa. para ser reducido a ¡Jri.:.
sión. conforme a lo acordado en
causa número 195 de 1936, sobre
ho:nlieidio. apercibiéndole que s1
no lo verifica será deClarado rebel
de Yse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Bilbao. 15 de fe-brero de 1938.
TI Año Triu·nral.-El Juez, José
Maria Clz.v€ro.

Don Gaspar Fernand€z-Lom.ana.
Barbáchano, Juez e$p-zcial de

Incautaciones núm. 2 de las pro-
BD.MO vincias de- Madrid y Toled-o.

TudeIa.. cazorro. Casto. de 49 Por el presente requiero a.l vee1-
años, hijo de Pa.tricio y Petra, ca· Ul> de esta ciudad Mariano Cutan
sado. natural de Fuentecén. Bu.~· da Calleja. cuyo actual paradero
gos, jornalero, domiciliado últIma.- se d~sccnoce. para qUe en término

to, entiende el Instructor que sus~

cribe que ~l mencionado don Lu
cio Garoon Se halla incur~o en el
Decreto núm.ero 100 de la Junta
de D2fensa NacionaL 'Y precede,
por consiguiente, su c€santia y la
baja correspondiente en cel escala
fón de los de SU clase, a cuya san
c:ón se ha hecho acre:;dor. adem9.s,
por haber abandonado su residen_
cia en esta capital, hallándose ac
tualmente en ignorado paradero.

V. E., sin embargo. con su más
eleva.o.Q critm'io, acordará lo que
en justicia corr€sponda. GU'ECHO

Valladolid, 13 de oct-ubre de HJ37. 1; die t o
II Año Triunfal. .

Don Aquilino Sobrino Alvarez. Juu
y para qUe sirva d-enoti!kación ~liLtar es.pecial de Incautaciones

al.interesado, que se halla en ig- .de Guechü .
norado paraderQ, y al cual se pre-
viene de que pued-e .alegar en el Por el pre,se11te.. hago saber: Que
plazo de is días, a -'conta.r del '51:- en este Juzgado de m~ ca'rgo s-e 51

ane expediente de respcnsabilidadguiente a su publica'C~ón! lo qu·ees- :::>. '. . ,. ~
time conveniente firmo -el presen- cívil .para depurar la supuesLa opo~

te, con €1 V.o B.o' del Sr. Ju.ez Ins- sición de los mismos en contra jet
t!'U~tor, en Valladolid a 13 de fe- Glorioso Mo\'iII'Jer-to Nacional con
brero de 1938.-EI Secreiario, Faus- tra doña Francisca Saitua e Iba-

" tino YelIoso.-V.o B.o EnriqUe Re. na. Ben:arciina Lecute, viuda de
V A L L A D O LID • boliar. ~ Aguirre; José Azcona y Azcorra.. I Leandro Arambalza TorrÓnl:.egui,Don Faustino Velloso y Pé.rez.Ba...

SANT.-\NDER Isabel Rodriguez. viuda de Carras-
tallón, Secretario del eXopediente > ca: Antonio Landeta BeascOEchea.
admin:strativo que se sigue con- Por]a presente y en '-i'rtud de Ezequiel Gaz"lt€lurrutia Zubíaga.,
tra el funcionario de trabajo don lo acordado por el s-eñor den Emi-' Florer.cio Bilbao Elorriaga. Anti
Luc~o Garzón Vaz. lío Gómez Moreno, Juez ce Pr:\.- nÍo Bilbao datd.aquí, tccios ellos \Te.
Ha~ saber: Que en el menciona· mera Imtancía del distrito de! cinos de Guecho y en la actullJi-

eo expediente s.e ha dicta.do una Este. de esta ciudad, en el expe. cad en ignor-ado paradero. se les
propuesta de res:ponsabilidad qu(', diente. (¡ue instruye para declarar cita por el present.e a fin de que
tr2n~crita literalmente. dice así: administI'2t:vamente la responsa- dentro del termi.t:o c.e ocho días

Excmo. Sr.~ El, Juez Instructor biUdad civil que proceda exigir a hábil.es, siguientes a la inserción
que suse..'"ibe. dando cUI11plirrüento Valentina Astoreca, domiciliada en d.el presente en el BOLETIN OFI
a lo dis.puest.o en el artícu-lo62 del esta ca.pital, Canalejas, S. .2.0, en erAL DEL ESTADO Y provincia,
Reglamerm> sobre funcionarios pú- la aduaJidad ?uída, en; ignorad.o respectivam€nte. comparezcan an
blices, tiene el hon<Jf de formular par'J.d.ero. la Clto y reqUIero pa~a toe eSte Juzgado para alegar y pro
la s:guienU! Propu.esta de Resp.on. que en término de oeho días há-. bar en su c.efensa cuanto -estimen
sabilidad. De las diligencias pra~· biles comparezca ante este Jug~- pertinente. s.perdbieGdo!es que en
tieadas en este exped:ente, resulta do, sito en la c9Jle de Isabel n, nu- su incomparect'nCÍa se seguirá el
'suficientemente acredit2.do que el mero 12, 1.0, para que, personal.;. proceodlnUetlt.o adelante. paran<io..
funcionario de la Delegación de mente o por escrito, alegue y prue. les el perjuicio a que hubiere l~~
Trabajo de Valladolid. don Lucio be 10 qu.e a su defensa conduzca. gar en derecho.
Garzón Vaz, es perrona de ideo- ~pe!"cibiéndoh que de no compa- Dado en Guech-o a 15 de febre
logía. iz,qU1~:-':iista, habiend.o sido recer le parará el perjuicio qne ro de 1938.-TI Año Triunfa1.-E!
cabecilla J" jefe de los elementos haya lugar. Juez Mil: ta:r , Aquilino Sobrino.
sociali.;t-as ~yoludonaríOS del pue- y para insertar en .el BOLETIN El Secretario. M. Rodríguez.
b10 .de ~'.i.o.!lg~._a co~a Casa. del OF'ICT..AL DEL ESTADO, ei<..-pido la.
Pueolo ~rteI:ieClO, habIendo tOmA-lpresente en Santander a 15 de fe
do part~ en dif€~entes act.os .de brero de 1938_-TI Año Triunf3.1.
propag2.nda.ademas de ~ber S!~o IEl ~retario. Art.uro Valdivieso.
eolabaraoor del s-emanano soc.ra. .
lista de A'lila titulado "Justicia".
Asimismo resulta que dicho señor
fué uno de los principales respon
sables de lcsdisturbios habidos "3n
Ma.drigal durante el primer Go
bierI'''' . "'~fu. Por' todo ló €XPl1as~

Jado de la Ca&¡ de Misericordia,
'Que el ~ 27 de dici-embre del pa
sado año, sobre las diez horas, fué
encontrado cadá\7€r en la orilla
del mar,-fre-nte al punto conocido
por la Pcrtella. ca.minode Ronda.
de esta ca,pital, para que d:e-ntro del
término d.e diez dbs. a contar d~s4

'de el siguicnt.e al en que ~e publi
qUe el presente en el BOLETlli
OFICIAL DEL ESTADO, en B1.z!.
gas, y del d~ esta provincia de Ba
lear€s~ comparezcan an te. dicho
JU2gad-o para declarar en el su
mario qUe se instruye .sobre tal
becho.:bajo elnÚIDero 119 de 1917.
bajo apercib:miento de pararles el
perjuicio a que haya lUgar en de
recho.

Al pr.opi\} tiempo se les entera
delartícuIo 109 de la· Ley. de En
ju!damient.o Criminal. .'

Dado en Palma de Mallorca' a
14 de febrero de' 193-a:. - nAno
Triunfa1.-El Juez: de Tnstrucr.ión,
Vemnci'G' Ca,talán.-El Secretario,
P. R. (ilegible).
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Iá resoÍúción <lc6rdada 'por . h". C~mi.
sión de IncautadóndeBienes de es1a
pi'óvincia sobre incautación, previnién
dole que de no ~ómparecerleparara

el perjuicio a que, haya- lugar. .
Ubrique. Hde.febrero de 1938.

JI Aijo T:ci.unfal.-El Comanchnte Mi...
litaT••,Salvador'· Es~as Gonzálc¡;.
El Secreta:rio~ Félix López, '. .

J..oGROSA...V

t"BR.IQUE

Edicto
Don Sah·ador Esquinas Gon::~c::. Bri

gad.'l de la Guardia Civil de la Co
mandancia de,Cádi=. y en la actuali-

dad .Comandante l\1ilital' de l~f pía•
za de Ubriquc e Instructoy de dili
gencia.. -por Incautación de Bienes.
Hago saber: Por el, presente se re·

quiere al expedientado Diego Ah'are::
del Río, y que rieLe un:} fincaur
bana en esta. villa. 1!oteniéndos~ no
ticias de su ver4adeia' vccinda4i; ig
norándose su actual. par.ad~ro•. jlara
que comparezca en ésta Comandan-
cia Militar en. el término de ocho AG~.J)E.LA FRONTERA
dfas. .,ersooalrnente o por escrito. a
fin de que preste deda~a.ción en las CéiÍula 'de dlácicSn
diligencias ·que:. se instruyen "por. in- ~1ijtue(C:al'de.Pétez.de' 33 año~
cau1ación de Bienes. en virtud de la de' edad. marinero y. vecino 'de Bar",
resolución acorda& por la Comisión cena. 'v)uan:Bemardo Feminde=, de
de Inca:utacicSnde Bienes. de esta pro-2.8 años~·tambienmarin.ero.. de .la prO
"'ncia, previniéndole que de no com- pía veciñdad;. CUYO' actual .paradero
parecer le par'lrá el perjuicio a que se igno.ra. comparecerán ant~ el luz:"
naya1ugar.. ·· " . . "", .~aO(J'·-:le -Instrucción de Agnilar. de ~

U:brique,.H .de febrero de 1935.TFnin.teFa.Ag~1:l-0\}. :~.~el ;tér.~
. Requisit4:Jriil 11 .-\ñoTrlunfa}---:- El' 'Comalid:añ.te· (m.i:ri.o,·de'ditt';dia.!;'pal:a~déclar<\s ca...

Don M:guel Cruz Cuenca. Juez de Militar. Salvador, ESqui~Gon=.áIéZ, ino:ÍÍ1¿úI¡)adóS <en ,el>sumari° 'qu~
lns:truecíón del pa-rtido. de Lo- El Secretu~o, ·Eélix·Lópe:. bajo-_el'núrileT~15§:detaiio 1956. se_ _ __':-_!es ·sigUeporestafa~~·i·conseCuencia:

~~Sf:·prbLnte_y como cOTYunren- Don Salvador Esquinas Gonzála.. dé h2berviaja:doSjn~,bme.tei~de"""" --,t' e . d Barcelona a Puente Genil.en lospri"
di,do en el numo"'ro tercero.de"l ar- Brigada de la tercera ompafua e d' d' "

:lO. "G'd C--'l dIe da InCl'osdíasdejum,'o eexpres,a,oaño.
tkul,'o 835 dp., la Le~ de EnJ"u¡"c¡"a_ la uar ia ..ivil e a om.an n- d'] d .

_ J cía de Cám= venIa actualidad anercibién o es que: . e no comparecer
mieI!to"Criminal, se cita, llama y Comandante Militar de la plaza de l~s paral'áel perjuicio a que. haya tu:"
~laza al pro:esado en la causa lJbrique e Instructor de diligcn- ga:,.·· .
numero 119 de 1935, Tomás Fer- cías por Incautación de Bienes. A~uilar de IaFrontera. a 14 de fe"
nández Colc"!'ado (a) Guarrero de Hago saber: Por el presente se re· brero de 1938.~H Año Triunfal.,E1
JO aftos, so!tero, jornalero, hij~ de quiere al expedienudo Manuel ':re- Secretario. Fer:nandoSánchez.
~ernando y Eusebia, natural y ve. nas Guerrero, vecino de esta VIlla. PEN'ARANDA DE B"J:L-\.CA..'10NTE
emo de Zorita, donde residió úl- y cuyo actual paradero se ignora. pa-
timam-e.nte, cuyo actual paradero ra Que comparezca en esta Coman~ Don Miguel GrUa Baides, Juez de
se ignora, para que en el ténnino dnc.la Militar en el término de ocho Instrucción y especial; design<ij.1o por
de diez días. 'contados desde la in. días. personalmente o por escrito. a la Comisión Provincial de Incauta'"

. (' d t dc'c1aracI'o"n en las CI'o'n de Bienes por el Estado, para:
sercion de la presente en el BO. nn e que pres e ,LETIN OFICIAL dili~encias que s.e instruyen por m- la Instrucción de expedientes de
ti 1 -.. D~ ESTADO Y cautaci6n v confiscación de sus bie- responsabilidad dvilen los Partidos

e .a pro.vmCla de Cac:res, compa- nes. en vi~tud de la resolución aCor- dc Peñaranda. de Bracamonte, Alba
rezca an~ ~ste Juzgac.o con el fin dad? por la Comisión de Incautación de Tormes y Ciudad Rodr-igo"
~~ constltrnrse en prisión, apere1- de Bi::ncs de esta pro\'íncía, orevi- Hago saber: Que por delegadón de
oido de que de no verificarlo será Inií:ndole que de nO comparecer le pa· exprcsada Comisión Provincial, sigo
declarado rebelde y le parará el rará el perjuicio a que haya lu~~'['. expediente con el nú!I1cro 295 de Or.,
perjuicio a que hubi~se lugar con Ubrique, 14 de febrero de 19)8.-:- den. contra M.artín Ceni~o Ca1dercro~
arr-eglo a la ley. H Año TriunfaL-El Comandante .z..1i- ...-ecino de Sahelices el Chico, hoy en

.Al propio tiempo encargo a todas litar. Salva.dQl' ~qui~as ..Gon:o::.ále=.- paradero ignorado, p,ua dedarar ad..
las autorida<res, asi civiles como El Secretan°, HInc l.ope_, ministrativamellte la responsbilid.1d <;i..

vil en que haya podido incurrir. cen:
militares, y mando a tedos los ----- arreglo al Decreto·Ley de lO de enero
agentes de la Policía ju-d:ciaI que Don Salv.ador Esquinas González, de 1937, y no habiendo sido hallado
procedan a la busca y ca.ptura de Bri~ada. de la tercera CompañU de dicho sujeto, se le hace. saber por me..
dicho pro.:-esado. y caso de ser ha- la Guardia Civil de la COID2.udan- dio de este edicto la incoación de tal
birlo lo pongan a mi disposición en cia de CiÓÍz, V en la actualidad expediente y se le llama para que en:
la. cárc:el de este partido. Comandante ;V\Jitar de la 'p'la~ ,de el término de ocho días compare:::ca

Logrcsán a. 15 d.e feb,rero de 1938,,' Ubrique e I~~truc~~r ~e dihgenclas .ante este Juzgado instructor, persa..:
II Año Triunfal.-El Juez. Miguel por ]ncautaclon de Bienes" / nahnen1:e 0- por escrito. 'Para ser oído
OrUE.-EI 5ecretarlo,José Maria ~ago saber: r:or el presente se re- y pueda .Jportar la prueba gue estime
G1meno I qU¡(~:re al expedientado Rafael Arre- conveniente a desvirtuar los cargM

• tgui Ube:r2 (a) Salero, "eeíno de esta que se le imputan en el expedkct~
.villa y cuyo actual paradero se ig- bajo apercibimiento que si no 10 veri"
nora. par:J. que comparezca en esta Co- fica le parará el perjuicio a que hu..
mandanci., Militar en el termino de hiere lugar.
ocho días. personalmente o por cscri- Peñaranda de Bl'acamonie, a 16 de
to, a ñnde que preste dcdara~i6nen febrero de 1938.-11 Año Triunfal.-EI
las diligencias que Se instruyen'llor in- Juez de Instrucción, Miguel Grilo.
cauta.ción. d~ sus bie~es, en virtud de El Secretario, Julián Die:;.

de ocho- días hábiles comparezca
. personalmente' O' por escritO ante
elite Juz-gado especial, instalado en
el local de la AUdiencia Provin
cial de esta capital. alegando y
probando en su defensa lo que es
t.ime conveniente, apercibiéndole
.de que de no ha<:erlo le parará el
pe;iuicio a que hubiere lugar, pues
a...<"110 tengo acordado en expedien
~ que contra, el nú.smo instruyo
sobre declaración de re.sp~nsabili

dad civil,
-Dado en. T(lledo ~ 15 de febrero

de l~38,-n Año Triunfal.-El Juez,
, Gaspar Fernández.~El &eeretario

Francisco Murcia. ...'


